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La Rioja confirmó el primer 
caso de Gripe H3N2 
El Ministerio de Salud confirmó el primer caso de Influenza A (H3N2), subclado K, 
confirmado por el Laboratorio Malbrán, a donde se envió un hisopado. Se trata de una 
mujer de 41 años que no tiene antecedentes de viaje al exterior, y cursó la enfermedad de 
manera ambulatoria, con una evolución clínica favorable durante un período aproximado 
de seis días, recibiendo tratamiento sintomático y sin requerir internación hospitalaria. 
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Amancay gana 
y sube en la 
Conferencia 
Norte
El equipo que dirige 
Gabriel Albornoz se 
impuso ante Bochas de 
Colonia Caroya 74-66, y 
se posicionó en el ter-
cer puesto de la zona. 
Este domingo, recibrá a 
Sportivo Suardi.

EL NUEVO ESQUEMA EN ELECTRICIDAD, GAS Y GARRAFAS, ENTRARÍA EN VIGENCIA EN FEBRERO. 3

Nación postergó la aplicación de subsidios a las tarifas

EN PARAGUAY  .3

El Mercosur y la 
Unión Europea 
firmarán 
un Acuerdo 
Comercial
El presidente Javier 
Milei participará de la 
concreción de la zona 
de libre comercio más 
grande del mundo.  

 VENEZUELA  .2

Demora la 
liberación 
de 3 presos 
políticos 
argentinos 
Ayer salieron 7 
europeos. El Ejecutivo 
venezolano dio 
cuenta de 116 
liberados; y el Foro 
Penal eleva a 84 las 
excarcelaciones.
CAPITAL  .7

Lluvia: Asistieron 
a 12 familias en 
distintos barrios
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El dólar sigue en 
descenso y tocó su 
valor más bajo en 
dos meses

El dólar oficial cerró este viernes 
en $1.405 para la compra y $1.455 
para la venta en la cotización de 
Banco Nación, una baja de $15 
respecto del cierre del jueves 
pasado.
Desde que se inició el 2026, la 
divisa estadounidense perdió 
$25 en su cotización del Banco 
Nación. Sin embargo, esta sema-
na en particular cayó $35 y marcó 
uno de los niveles más bajos des-
de hace diez días (cuando se coti-
zaba por encima de los $1.490).
Lo cierto es que, durante la 
última jornada hábil, el tipo de 
cambio oficial cayó en picada, 
quedando a $5 de uno de los 
niveles más bajos en el periodo 
reciente ($1.450).
La baja en el precio también 
se extendió a los otros tipos de 
cambio: en el mercado informal, 
el dólar blue se vende $5 por de-
bajo de su último cierre, mientras 
que las cotizaciones financieras 
también retrocedieron en sus va-
lores y el dólar mayorista quedó 
por debajo de los $1.445.
Esto se da en un contexto donde 
el Banco Central (BCRA) imple-
menta el nuevo esquema cam-
biario y lleva comprado US$562 
millones desde enero. A su vez, 
el Gobierno enfrentó la primera 
licitación del año, en donde con-
siguió un rollover del 98% ($9,37 
billones) con una fuerte suba en 
la tasa de interés.
En los bancos, el promedio del 
tipo de cambio minorista se ubi-
có entre los $1.460 y $1.470 para 
la venta. La mayor cotización se 
alcanzó a $1.472.
El dólar blue se cotizaba esta 
tarde en $1.485 para la compra 
y $1.505 para la venta, con una 
baja de 0,34% en la jornada.
El dólar mayorista cerró la sema-
na en $1.443, a pocos pesos del 
nivel más bajo registrado desde 
mediados de noviembre, y que-
dó a 103 pesos del techo cambia-
rio (actualmente en $1.546,18).
Por su parte, en la cotización de 
los tipos de cambio financieros, 
el MEP caía hasta $1.472,2, y el 
CCL (Contado Con Liquidación) 
hacía lo mismo hasta los $1512,7.
A su vez, las reservas del Banco 
Central (BCRA) se ubicaban el 
jueves en US$44.646 millones.

SALUD. Es el primer caso de Influenza A (H3N2) subclado K, en la provincia.

Confirmaron un caso de 
gripe H3N2 en La Rioja
La paciente, una mujer de 41 años sin antecedentes de viaje al exterior, evoluciona 
favorablemente y el caso permanece bajo seguimiento epidemiológico.

l Ministerio de Salud 
confirmó este viernes 
el primer caso de In-

fluenza A (H3N2), subclado K, 
en la provincia, luego de que la 
muestra fuera analizada y ca-
racterizada por el Laboratorio 
Nacional de Referencia “Dr. 
Carlos G. Malbrán”, en el mar-
co de la vigilancia epidemioló-
gica nacional.

El caso corresponde a una 
mujer de 41 años de edad, sin 
antecedentes de viaje al exte-
rior. El cuadro clínico se inició 
el día 5 de enero, con síntomas 
compatibles con una enferme-
dad respiratoria aguda, tales 
como fiebre, cefalea, tos, odi-
nofagia, congestión nasal y 
diarrea. El 6 de enero se realizó 
el hisopado nasofaríngeo, cuyo 
resultado fue positivo para In-
fluenza A.

De acuerdo con los protoco-
los vigentes, la muestra fue de-
rivada al Laboratorio Nacional 
de Referencia “Dr. Carlos G. 
Malbrán”, donde se confirmó, 
mediante estudios de caracteri-
zación genómica, que el agente 
etiológico corresponde a In-
fluenza A (H3N2), subclado K.

En este sentido, se informó 
que la paciente cursó la enfer-
medad de manera ambulato-
ria, con una evolución clínica 
favorable durante un período 
aproximado de seis días, reci-
biendo tratamiento sintomático 
y sin requerir internación hos-
pitalaria.

Actualmente, el caso se 
encuentra bajo seguimiento 
epidemiológico. Desde el Mi-

E

nisterio de Salud se continúan 
reforzando las acciones de vigi-
lancia, notificación oportuna y 
prevención, especialmente en 
el ámbito sanitario, en conso-
nancia con las recomendacio-
nes emitidas a nivel nacional.

Casos en Argentina 
En las últimas horas se de-

tectaron casos de Influenza A 
(H3N2) en distintas provincias 
del país. Hasta el viernes, ex-
ceptuando al caso en La Rioja,  
se confirmaron 15 contagios 
del subclado K distribuidos en 
ocho jurisdicciones.

Del total de casos identifica-
dos, el 30% correspondió a per-
sonas hospitalizadas, un dato 
que encendió la alerta de los 
equipos de salud, aunque no se 
registró un aumento significati-
vo de internaciones en terapia 

intensiva ni de la mortalidad.
La distribución geográfica 

mostró un patrón disperso: 
la provincia de Buenos Aires 
concentró tres casos; la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, 
dos; al igual que Neuquén, San-
ta Cruz, Córdoba y Corrientes; 
mientras que Mendoza y Tierra 
del Fuego notificaron un caso 
cada una. Si bien el escenario 
aún es limitado en términos 
numéricos, las autoridades 
sanitarias indicaron que la can-
tidad de contagios no alcanza 
para confirmar una circulación 
comunitaria del virus.

Recomendaciones
Ante la circulación de virus 

respiratorios y la afluencia tu-
rística propia de la temporada, 
especialmente en destinos con 
atractivos de interés nacional e 

internacional, se recomienda a 
la población y a quienes visitan 
la provincia: 

•Mantener el esquema de 
vacunación antigripal actuali-
zado, especialmente en perso-
nas con factores de riesgo, per-
sonal de salud, embarazadas, 
niños y adultos mayores.

•Extremar las medidas 
de higiene, como el lavado 
frecuente de manos con agua 
y jabón o el uso de alcohol en 
gel.

•Ventilar adecuadamente 
los ambientes cerrados, tanto 
en alojamientos como en trans-
portes y espacios turísticos.

•Evitar el contacto cercano 
con personas que presenten 
síntomas respiratorios.

•Cubrirse la boca y la nariz 
con el pliegue del codo al toser 
o estornudar.

•No automedicarse y con-
sultar de manera oportuna 
al sistema de salud ante la 
aparición de síntomas como 
fiebre, tos, dolor de garganta, 
dificultad respiratoria o males-
tar general.

•En caso de presentar 
síntomas compatibles con una 
infección respiratoria, evitar 
actividades sociales, recreati-
vas o turísticas hasta recibir 
indicaciones médicas.

En este sentido, el Mi-
nisterio de Salud de La Rioja 
recordó que la prevención y la 
consulta temprana son claves 
para reducir la transmisión de 
las infecciones respiratorias y 
proteger la salud de la comu-
nidad.

Detección. La influenza A (H3N2) llegó a La Rioja. Hasta el momento ocho 
provincias reportaron casos. 

SIN NOVEDADES DE LOS ARGENTINOS DETENIDOS 

Venezuela liberó siete presos polítcos extranjeros 
 El Gobierno venezolano 

avanzó con la liberación de un 
grupo de siete presos políticos 
extranjeros, aunque la situación 
de los ciudadanos argentinos 
detenidos en ese país continúa 
envuelta en incertidumbre. 

Mientras ciudadanos de Re-
pública Checa, Irlanda, Rumanía, 
Alemania, Albania, Ucrania y 
Países Bajos fueron liberados, los 
argentinos detenidos en Vene-
zuela continuaron sin novedades 
oficiales.

La República Checa informó 
este viernes la liberación de Jan 
Darmovzal, su ciudadano de-
tenido en Venezuela, quien fue 

excarcelado junto a prisioneros 
de Irlanda, Rumanía, Alemania, 
Albania, Ucrania y los Países 
Bajos. La primera confirmación 
pública llegó desde Alemania, a 
través de su ministro de Asuntos 
Exteriores, Johann Wadephul. 
Según trascendió, las excarcela-
ciones se concretaron durante 
la madrugada dek viernes, luego 
de una jornada previa sin libera-
ciones.

Pese a este gesto hacia 
detenidos extranjeros, no se 
registraron avances en el caso 
de los argentinos. Continúan sin 
información oficial el gendarme 
Nahuel Gallo, el abogado Germán 

Darío Giuliani y Roberto Baldó, un 
argentino que reside desde hace 
más de diez años en Venezuela, 
donde es dueño de una pizzería 
en Caracas. 
Otro argentino detenido 

La senadora nacional Patricia 
Bullrich denunció la existencia de 
un tercer ciudadano argentino 
detenido en Venezuela. A través 
de sus redes sociales, la legislado-
reclamó la liberación inmediata 
de los connacionales. 

Hasta ahora se conocían los 
casos de Gallo y Giuliani, dete-
nidos por motivos que nunca 
fueron esclarecidos oficialmente. 
Bullrich sumó ahora el nombre 

de Roberto Baldó, un argenti-
no-venezolano que habría sido 
detenido a fines de 2024 junto a 
su esposa, Monserrat Espinosa de 
Baldó, de nacionalidad española-
venezolana.

Según relataron sus hijas, 
Paulina y Carolina, Baldó estaría 
alojado en la cárcel de Yare, el 
mismo penal donde se presume 
que permanece Giuliani. Conta-
ron que su padre fue detenido 
cuando iba a entregar un sobre 
cuyo contenido desconocen y 
que luego fue imputado por 
presuntos delitos de terrorismo, 
instigación al odio y asociación 
para delinquir. 
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Subsidios. El nuevo esquema busca reducir el gasto público y trasladar de manera gradual los costos reales de la energía a los 
usuarios. El impacto se verá en las tarifas de marzo.  

a aplicación del nuevo 
esquema de subsidios a 
las tarifas de gas, electri-

cidad y garrafas no comenzará 
de manera inmediata como 
estaba previsto inicialmente y 
fue postergada por cuestiones 
administrativas.

 Según fuentes oficiales, el 
sistema recién entraría en vi-
gencia en febrero y el impacto 
concreto en las boletas de los 
usuarios se verá reflejado a par-
tir de marzo. 

La demora responde a una 
serie de pasos formales que 
todavía deben completarse, 
entre ellos la publicación de 
un decreto reglamentario y la 
posterior oficialización de los 
nuevos precios del gas y de la 
generación eléctrica por parte 
de la Secretaría de Energía.

Desde el Ejecutivo explican 
que se trata de instancias técni-
cas y legales necesarias para po-
ner en marcha el nuevo modelo 
sin inconsistencias. “Son varios 
pasos administrativos que aún 
no se cumplieron”, admiten des-
de el área energética, al tiempo 
que remarcan que el esquema 
no está suspendido sino en pro-
ceso de implementación.

 Una vez completadas esas 
etapas pendientes, el sistema 
de subsidios focalizados comen-
zará a regir formalmente desde 
febrero, aunque los usuarios 
recién percibirán los cambios en 
sus facturas un mes después.

Menos categorías y recortes 
en subsidios

Aunque su implementación 
se vio demorada por razones 
administrativas, el decreto 943 
ya marcó un antes y un después 
en el esquema de subsidios. Con 

L

su entrada en vigencia, se dejó 
atrás el modelo que dividía a los 
usuarios residenciales en tres 
niveles según sus ingresos y se 
avanzó hacia un sistema reduci-
do a solo dos grupos: hogares 
que recibirán subsidios y hoga-
res que pagarán el precio pleno 
de la energía.

El nuevo régimen fue deno-
minado Subsidios Energéticos 
Focalizados (SEF) y tiene como 
objetivos centrales reducir el 
gasto público, trasladar de ma-
nera gradual los costos reales 
de la energía a los usuarios y, 
al mismo tiempo, garantizar 
un acceso básico a los servicios 
esenciales para los sectores 
más vulnerables. 

De acuerdo con lo estableci-
do en la normativa, el acceso a 
los subsidios quedará limitado 

a los hogares con ingresos men-
suales inferiores a tres Canastas 
Básicas Totales (CBT), tomando 
como referencia los valores publi-
cados por el Indec a noviembre 
de 2025. Quienes superen ese 
umbral deberán afrontar el costo 
pleno de la energía, sin asistencia 
estatal.

Además de redefinir los 
criterios de acceso, el decreto 
introdujo cambios en los bloques 
de consumo subsidiado de elec-
tricidad.  

Durante los meses de enero, 
febrero, mayo, junio, julio, agosto 
y diciembre, el consumo con sub-
sidio será de hasta 300 kilovatios 
hora (kWh) mensuales. En cam-
bio, en marzo, abril, septiembre, 
octubre y noviembre, el tope se 
reducirá a 150 kWh. La medida 
busca contemplar las variacio-

nes estacionales del consumo, 
especialmente vinculadas al uso 
de sistemas de refrigeración y 
calefacción.

La normativa también faculta 
a la Secretaría de Energía a esta-
blecer consumos diferenciados 
para las zonas frías y para las 
regiones más cálidas del país, 
reconociendo las desigualdades 
climáticas y su impacto en el con-
sumo energético. 

Asimismo, el texto oficial 
señala que la autoridad energé-
tica podrá revisar de manera 
periódica tanto los volúmenes 
de consumo subsidiado como 
los porcentajes de bonificación, 
con el objetivo de mantener la 
gradualidad del esquema y acom-
pañar la adopción de hábitos de 
consumo más eficientes por par-
te de los usuarios.

En paralelo, el Gobierno 
creó el Registro de Subsidios 
Energéticos Focalizados 
(ReSEF), que dependerá del 
Ministerio de Economía y se 
apoyará en la base de datos 
del Registro de Acceso a los 
Subsidios de Energía (RASE), 
vigente desde 2022. Desde el 
Ejecutivo aclararon que quie-
nes ya estaban inscriptos en el 
sistema no deberán realizar un 
nuevo trámite, ya que la infor-
mación será migrada de mane-
ra automática. No obstante, los 
usuarios podrán actualizar sus 
datos mediante una declaración 
jurada en caso de que su situa-
ción económica o familiar haya 
cambiado.
Derogan el subsidio a ga-
rrafas 

Otro punto relevante del 
decreto 943 es la derogación 
del Programa Hogar, destinado 
a subsidiar la compra de garra-
fas, y de la Tarifa Social Federal 
de Gas. En este sentido, se es-
tableció un plazo de seis meses 
para que la ANSES y la Secreta-
ría de Energía implementen la 
migración de los beneficiarios 
de ambos programas al nuevo 
esquema de subsidios focali-
zados, con el objetivo de evitar 
interrupciones en la asistencia.

En el caso específico de 
las garrafas, la cartera ener-
gética quedó facultada para 
instrumentar el otorgamiento 
de beneficios a través de acuer-
dos con entidades financieras, 
billeteras digitales y otros pro-
veedores de servicios de pago. 
Los descuentos o reembolsos 
podrían aplicarse de manera 
directa, buscando agilizar el 
acceso a la ayuda y reducir in-
termediaciones.

ENERGÍA. Prevén que rija desde febrero y se refleje en las boletas en marzo

El Gobierno postergó el nuevo 
esquema de subsidios en luz y gas 
Por cuestiones administrativas, el Ejecutivo decidió aplazar para febrero la implementación del nuevo sistema de 
subsidios a las tarifas de luz y gas.

ACUERDO MERCOSUR  UNIÓN EUROPEA 

Javier Milei viaja a Paraguay para presenciar el acuerdo con la Unión Europea 
 El presidente Javier 

Milei viajará este sábado a 
Asunción, Paraguay, para 
participar de la firma del 
acuerdo de libre comercio 
entre el Mercosur y la Unión 
Europea, en una ceremonia 
en la que, además, el país 
anfitrión asumirá la pre-
sidencia pro témpore del 
bloque regional.

El Consejo Europeo au-
torizó el 9 de enero último a 
la Unión Europea a firmar el 
tratado con el Mercosur, que 
se había anunciado en 2019 
pero no había podido im-

plementarse por objeciones 
de algunos de los países del 
viejo continente.

Para el gobierno de Milei, 
el convenio permitirá au-
mentar las exportaciones y 
la llegada de inversiones. La 
comitiva argentina partirá a 
las 9 hacia Paraguay, indica-
ron fuentes oficiales a Agen-
cia de Noticias Argentina. 

En Paraguay Milei busca-
rá dar una señal de respaldo 
a su par Santiago Peña, 
que asumirá la presidencia 
pro tempore del Mercosur, 
mientras el domingo la de-

legación presidencial em-
prenderá la partida rumbo 
a Suiza.

Tras la breve estadía en el 
vecino país, Milei iniciará el 
viaje a Suiza para disertar en 
el Foro Económico de Davos 
que se celebrará del 19 al 23 
de enero.  

Triunfo diplomático
La administración liber-

taria tomó como un logro 
propio la firma del acuerdo 
del Mercosur con la Unión 
Europea: el canciller Pablo 
Quirno destacó que “la Ar-

gentina liderada por el Pre-
sidente Javier Milei decide 
competir, producir y crecer 
con reglas claras y en liber-
tad”.

El funcionario destacó 
que la Unión Europea “elimi-
nará aranceles para el 92% 
de nuestras exportaciones y 
otorgará acceso preferencial 
para otro 7.5%. De esta for-
ma, el 99% de las exporta-
ciones agrícolas del Merco-
sur se verán beneficiadas”, 
describió.

El ex presidente Mauricio 
Macri, que había bregado 

por ese acuerdo durante 
su mandato, celebró en su 
oportunidad que se “abre 
una etapa inmejorable para 
la región”.

El acuerdo fue respalda-
do por la Unión Europea y 
ahora debe ser ratificado 
por el Mercosur y los par-
lamentos de cada país que 
conforman cada bloque 
regional. Por eso motivo, el 
Gobierno argentino espe-
rará a que el Mercosur se 
expida sobre este convenio 
para poder avanzar en la ra-
tificación parlamentaria.
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